
LEY 14/1986, DE 25 DE ABRIL, GENERAL DE SANIDAD. 

Artículo 42 

1. Las normas de las Comunidades Autónomas, al disponer sobre la organización de 

sus respectivos servicios de salud, deberán tener en cuenta las responsabilidades y 

competencias de las provincias, municipios y demás Administraciones Territoriales 

intracomunitarias, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos de Autonomía, la Ley 

de Régimen Local y la presente Ley. 

2. Las Corporaciones Locales participarán en los órganos de dirección de las Areas de 

Salud. 

3. No obstante, los Ayuntamientos, sin perjuicio de las competencias de las demás 

Administraciones Públicas, tendrán las siguientes responsabilidades mínimas en 

relación al obligado cumplimiento de las normas y planes sanitarios: 

........... 

e) Control sanitario de los cementerios y policía sanitaria mortuoria. 

4. Para el desarrollo de las funciones relacionadas en el apartado anterior, los 

Ayuntamientos deberán recabar el apoyo técnico del personal y medios de las Áreas 

de Salud en cuya demarcación estén comprendidos. 


